
flkSQlWO CONCERTAD© 24/5 

E T I N O F I C I A L 
E L A P R O V I N C I A D B L E O N 

ittlllimildl. — Intervención de Pondos 
de la Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

]mp. de la Diputación ProvincUI,—Tel. 1700 

Miércoles 13 de Febrero de 1957 
IVúm» 37 

No ae publica los domingos ni días teatlvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con a 
19 por 100 para amortización de empréstitos 

MmisírasíéB prevtntial 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción a los vecinos de Orzonaga 
(Ayuntamiento Matallana de Torio), 
Antonio García Carcedo y Alfredo 
Argüello Tascón, pva que una vez 
transcurrido el plazo de ocho días 
de la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de la presente 
Circular, píuedan emplear estricnina 
con el ñn de exterminar los animales 
dañinos que merodean por dicho 
término municipal, previa la adop
ción de todas las medidas de precau
ción consignadas en los artículos 41, 
42 y 43 de la Ley de Caza y el 68 del 
Reglamento dictado para su aplica
ción, 

León, 7 de Febrero de 1957. 
613 El Gobernador Civi l , 

Antonio A. de Rementería 

Cemísarífl General M Abaslecimíeníss 
i Trassparles 

DELEGACION DE LEON ' 

Queda prohibida la ^circulación de la 
patata de consumo en esta provincia 
si no va provista del conduce corres
pondiente. 
Cumplimentándo lo dispuesto por 

la Superioridad y con el fin de orien
tar las corrientes comerciales, a par
tir de esta fecha queda prohibida la 
salida de patata de esta provincia sin 
ir provista del conduce correspon
diente, que les será facilitado a todos 
tos almacenistas de dicho tubérculo 
9de se encuentren én posesión del 
Carnet Sindical que les acredite 
como tales. 

Es obligatorio el conduce para 
todo transporte, tanto por carretera 

como por ferrocarril, pudiendo en
viar la patata de consumo a las 
siguientes provincias: Cádiz, La Co 
ruña, Oviedo, Pontevedra, Sevilla, 
Cáceres y Badajoz. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 
encomendando a los Sres. Alcaldes, 
Cuerpos de la Guardia Civil, Policía 
Armada y de Tráfico y Agentes a 
mis órdenes, la debida vigilancia 
para el más exacto cumplimiento de 
lo dispuesto. 

León, 9 de Febrero de 1957. 
645 E l Gobernador Civil-Delegado. 

Antonio Alvarez de Rementería 

E c m Dipotaüión Provincial 
de León 

• A N U N C I O 
Ha sido aprobado por la Excelen

tísima Diputación Provincial, en se
sión celebrada el día 25 de Enero 
último el quinto expediente de Su
plementos de Crédito al Presupuesto 
extraordinario de Fomento de Inte
reses Provinciales, por un importe 
total de 898.960,51 ptas. (ochocientas 
noventa y ocho mil novecientas se
senta pesetas con cincuenta y un 
céntimos), nutriéndose con los exce
sos de lo recaudado sobre las consig 
naciones, habidos en la parte de 
ingresos de dicho Presupuesto. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de cuanto dispone el núm. 3 
del artícelo 691 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, para que durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN. OFICIAL de la ¡provincia, 
puedan presentar ante esta Dipo-
tación las reclamaciones que esti
men pertinentes, las personas inte-

León, 6 de Febrero de 1957—El 
Presidente, e. f„ Vega Fernández. 

672 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

D. Tomás González Barrio, vecino 
de Cabreros, para realizar obras de 
cruce con una línea de energía eléc-
trica en el camino vecinal de «Ca
breros a la Carretera de YiHanueva 
del Campo a Palanquinos», Km. 1, 
hm, 1, se hace público para que du
rante el plazo de quince días se pue
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secretaría de esta Corporación. 

León, 26 de Enero de 1957.-E1 
Presidente, Ramón Cañas. 
414 Ni^m. 150.-46.75 ptas. 

OeleUacUn de Hacienila 
de la ureflacia de Leda 

AdmlnlsMún de Rentas PflUttas 
Impuesto transitorio sobre viñedos 
A los efectos reglamentarios y para 

conocimiento de los interesados, por 
la presente se hace saber, que en el 
Negociado correspondiente de la Sec
ción de Usos y Consumos de esta 
Administracción de Rentas Públicas, 
y por un plazo de quince días, se 
encuentran expuestos al público para 
que se puedan formular las reclama
ciones que se extimen pertinentes, 
los padrones del Impuesto Transito
rio sobre viñedos, creado por Decre
to-Ley. de 10 de Agosto de 1954, 
de las distintas zonas recaudatorias 
de esta provincia, y correspondien
tes al actual ejércicio de 1957. 

León a 8 de Febrero de 1957,-El 
Admor, de Rentas Públicas.—Virialo 
Sanclemente Alvarez.—V.0 B.0: El De
legado de Hacidnda, Máximo Sanz. 

612 
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" 2̂  g S -2 ^ « en "OíS^Í o C ra ¡> _ _3 .3 

o^-so 2 eo 

CO O co *J > 

^ o U r a ^ ^ ^ 
•«MH cO lO 
<u J, O -3 3 c r o 

X ra o o © o -

u UJ « co -OÍCM ra 

^ S e o § ^ ¿ 

5á 

Os 

O 
CO 
CM 
O 
>o 

o 

ÍO 0\ 
D-
O^ 

¿fe 

10 
ta 

CO 
tn S 
CO QJ 

' O 
CO 
(N 
»—1 
O cñ 
m 
vo 

<U OI eo O . 
r . ^ co « C -
•3 eo n tJ eo 

^ CO co :• 
S iñ 'áT ra eo • 3 _ 'Ofl 3 g 3 eo JH • 

^ «1 ra * • 
•«J? C eoU . 
O i á . C eo . 

""O co co Q̂*̂  ' 
3 "3 sr <u : 
^ -cO "OCtLl ^ 
s^ TJ ra^ _ . 

X 3 w c O ^ . 

5 a 3 ra 3̂ . 

3 -
O 
o • 
O 
•oc 
(U O 1 I I—* 

eo 

-"00— 3 

>, . eo (U 

• 3 ^ 3 ^ 
•55 U « u ^ 

5 i: co ^ ^ 

O m ^ cía 
OÍ co, : 3 eo 

,,3 c o ^ £ 
CJ 
eo 

CQ 

o» 
2 

s 
o 
TH 
CO 
CSJ 

co 

CO 
3 

H-l 
O 

CU 
S»-l 

a 
8 

1—i 

•3 

• 4> 
fe 
4) 

Os 

.c 



Delegación Nacional de Sindicatos 
de F . E , T. y de las J . O. N.-S. 

OBRA SBiDIML DEL HOGAR 
Anuncio de concurso-subasta 

La Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E. T. y de las J. O. N.-S. 
anuncia el concurso subasta de las 
obras de construcción de VEINTI
OCHO (28) viviendas en Hospital 
de Orbigo (León) acogidas a los be 
neíicios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que es Entidad constructora 
la Obra Sindical del Hogar. 

Los datos prmcípales y plazos del 
concurso subasta y la forma de ce
lebrarse el mismo son los que segui
damente se indican: 

I . — Datos del concurso-subasta 
El proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por 
el Arquitecto D. Ramón Cañas. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de UN MILLÓN 
SEISCIENTAS SESENTA Y OCHO 
MIL S E T E C I E N T A S C I N C O 
(1.668 705) pesetas con VEINTIUN 
(21) céntimos y se admitirán ofertas 
con sujeción a lo establecido en el 
aitícnlo 1.° del Decreto de 20 de Di
ciembre de 1956, Boletín Oficial del 
Estddo número 357 de 22 del mismo 
mes. 

La fianza provisibnal que para par
ticipar en el concurso subasta pre
viamente ha de ser constituida en la 
Administración de la Delegación 
Sindical Provincial y a disposición 
del Delegado Provincial de Sindica 
tos de León, es de TREINTA MIL 
TREINTA PESETAS CON C I N 
CUENTA Y SIETE CENTIMOS 
(30.U30.57). 

Antes del otorgamiento de contra
to provisional, el adjudicatario de 
berá consignar en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la res
pectiva Delegación de Hacienda y a 
disposición de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos la fianza definitiva, 
que asciende a la cantidad de SE 
SENTA MIL SESENTA Y UNA PE 
SETAS CON QUINCE CENTIMOS 
(60.061,15). , 

II . — Plazos del concurso-subasta 
Las proposiciones para optar al 

concurso-subasta se admitirán en la 
Dele gación Sindical Provincial de 
León durante VEINTE (20) días na
turales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anucio en el Boletín Oficial del 
Estado, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo. 

Ei proyecto completo de las edifi 
naciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en él que se desarrolla 
todo lo relativo a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata, 
y el pliego de condiciones económi
co jurídicas generales y particulares 

que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de León y Paseo 
del Prado. 18 20, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar 
y en el Instituto Ñaciodal de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, 21, Ma 
drid), en los días > horas hábiles de 
oficina. 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Provincial 
Sindical de LEÓN a las doce horas 
del siguiénte día de quedar cerrado 
el de admisión de pliegos. 

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la De 
legación Nacional de Sindicatos den
tro de los quince días siguientes al 
de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el Boletín Oficial del Es
tado . 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura públi
ca el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras sé iniciatán dentro de 
los ocho días siguientes al de haber 
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un 
plazo de diez (10) meses, a partir del 
día de su comienzo. 

111. — Forma de celebrarse 
el concuno subasta 

Los licitadores presentarán, la do
cumentación para participar en el 
concurso subasta en dos sobres ce 
rrados y lacrados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica 
de la obra, la cual podrá ser formu 
lada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro 
vincial de la Obra (D. S P.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económi
cas y los siguientes documentos: 

1» Documento acreditativo de lá 
personalidad del licitador o, en su 
caso, del apoderado si se tratase de 
empresa o sociedad. 

2° Escritura de constitución de 
la sociedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiente 
para concurrir al concurso subasta, 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la Dele 
gación Provincial de Sindicatos, a 
nombre del Delegado Provincial Sin
dical. 

5. ° Ultimo recibo de cohtribución. 
6. ° Recibo justificativo de estar 

al corriente en el pago de la cuota 
Sindical. 

7. ° Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de las incom
patibilidades establecidas por l^eal 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928. 

8. ° Declaración y,- en su caso, 
comprobantes de que los materiales, 
artíóulos y efectos que han de ser 
empleados en la ejécución de las 

obras son de producción nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). 

9." Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. 

La mesa estará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial; como 
Vocales, el Asesor Jurídico de la De
legación Provincial^ Secretario Téc
nico, Arquitecto Asesor de la Obra 
Sindical del Hogar e Interventor De
legado y un representante del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados ( A r t 61 del Re
glamento de 8 . de Septiembre de 
1939) se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá median
te sorteo. / 

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por un 
letrado en ejercicio en León. 

Terminado el remate, si no hay 
reclamación se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose los que se 
refieran a la proposición declarada 
más ventajosa. 

Si en el plazo señalado no fuese 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se anulará; la adjudicación 
de las obras. 

El contrato de obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Rea
les yt ímbres Correspondientes. 

Madrid, 30 de Enero de 1957. - El 
Jefe Nacional de la Obra, Luis Vale
ro Bermejo. , 
61$ Núm. 153.-533,50 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Sariegos 712 

AilmliiisíraEídn de iostitliT" 
Juzgado Municipal número uno 

de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

y Carraffa, Juez Municipal núme
ro uno. de León. 
Por el presente hago saber: Que 



este Juzgado, se sigue juicio ver^ 
bal civil a instancia de D. David 
López Cañón, representado por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Ali 
que, contra D. Juan-Angel Saez Mar 
tínez, sobre reclamación de cantidad 
y en el mismo se ba acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y 

, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del importe de la tasación, un 
aparato de radio embargado al de
mandado, para pago de principal y 
costas causadas, habiéndose señala
do para que tenga lugar esta segun
da subasta, el día veintiocho del ac
tual, a las doce hotrs, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado. 1 

Dicho aparato se describe de la 
siguiente torma: 

Un aparato de radio, marca «Phi 
lips», de cinco válvulas en buen es
tado de uso, valorado en mil qui
nientas pesetas. 

Se advierte a los que quieran to
mar parte en la subasta, que será 
preciso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien 
to del importe de la tasación y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Dado en León a seis de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y sie
te. —Fernando Domínguez Berrueta. 
—P. S, M. Mariano Velasco, 
593 Núm. 149.-67,65 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mérito a ejecución de senten
cia en juicio de cognición núm. 125 
de 1956, instado por Financiera Leo 
nesa. S, Á., Compañía Mercantil en 
León, representada por el Procura
dor D. Isidoro Muñiz Alique, contra 
D. Aureliano Gonzálet Castellano, se 
saca a pública subasta por segunda 
vez con la rebaja del 25 por 100 por 
término de veinte días, a partir de 
la publicación del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, los siguientes: 

Bienes inmuebles 
Una tierra con pozo y noria, en 

término dê  Méizara y sitio del «Ca
mino Real», de una hectárea, linda: 
Norte, Trinidad Fernández; Sur, An
tonia González; Este, Camino Real y 
Oeste, La Huerga, Valoradada en 
dieciocho mil pesetss. 

Señalándose para remate ante este 
Juzgado el día catorce de Marzo pró
ximo y hora de las once de la maña
na, sin admitir posturas que no cu
bran las dos terceras partes, debien
do realizar el depósito legal los lici 
tadores. 

Se hace constar, que no existen 
títulos de propiedad en Secretaría de 
este Juzgado. 

León a 4 de Febrero de 1957,—El 
Juez Municipal núm. 2, Juan M. Al 
varez Vijande.—El Secretario, Aure
lio Chicote. 
692 Núm. 148.-57,75 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr. D. Domingo Sonto Suárez, 

Juez de Paz de La Pola de Gordón. 
en providencia dictada en esta fecha 
en el juicio de faltas número 70 de 
1957 que en este Juzgado se sigue a 
denuncia de Juana Martínez Cacho, 
contra María Asunción Rodríguez 
de Vico, y otros, sobre malos tratos 
de obra, hoy en ignorado paradero, 
se cita por medio de la presente a 
dicha denunciada, vecina que fué. de 
Ciñera, y domiciliada en el Pabellón 
Nuevo, Portal B, tercero, izqnierda 
y al testigo Juan Vico Alisén, domi
ciliado que estuvo igualmente en el 
nombrado pabellón de Ciñera, a fin 
de que el día veintiuno del actual a 
las diecisiete horas comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de asistir 
a la celebración del expresado juicio 
en el concepto expresado, con aper
cibimiento de que de no comparecer 
le parará el perjuicio en derecho 
procedente, 

Y para que sirva de citación en 
forma a la denunciada María Asun
ción Rodríguez de Vico, y a , Juan 
Vico Alisén, firmo la presente en La 
Pola de Gordón, a siete de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y sie
te.—El Secretario (ilegible). 605 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de Ponterra-
da, por providencia de esta fecha, en 
el sumario que se sigue con el nú
mero 308, sobre apropiación indebi
da, por medio de la presente se cita 
a Florencio Viloria González, mayor 
ne edad, casado, industriaí y domi 
ciliado últimamente en la Ribera de 
Folgoso, de este partido, para que el 
día 26 de Febrero corriente y hora 
de doce comparezca ante este Juzga
do a fin de prestar declaración, bajo 
apercibimiento deque si no compa
rece le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Ponferrada, 8 de Febrero de 1957. 
— El Secretario, (ilegible). 638 

A N U N C 

E D I C T O 
Don Leandro Nieto Peña, Recauda

dor de organismos oficiales. 
Hace saiber: Que desde el día 1.° de 

Febrero actual, al 10 de Marzo próxi
mo, se recaudan en mi oficina, esta
blecida en León, Avenida de José 
Antonio, núm. 17, 3.°, las cuotas 
que luego se indicarán, en período 
voluntario. Los que no satisfagan 
aquéllas dentro de los referidos dks, 
o en los que igualmente después se 
indicarán en fechas y localidades, 
incurrirán, sin más aviso ni notifica
ción, en los recargos del 10 por 100 
si liquidan aquéllas del 21 al 31 de 
Marzo, elevándose al 20 por 100 si 
dejan transcurrir esta última fecha: 

Día 5.—Calzada del Coto (Junt^ 
Vecinal), primer trimestre. 

Días 9 -11. — Boñar (Hermandad 
Sindical), Guardería 1956. 

Día 16.—Codornillos (Junta Veci-
nal), primer trimestre. 

Día 19. - Ferral (Junta Vecinal)^ 
Guardería 1956. 

Dia 21,—San Andrés del ílabane-
do en San Andrés, v 

Día 22.—Idem, en Trobajo del Ca-
mino, primer trimestre de consumos 
de lujo, conciertos individuales, con-
ciertos Matadero municipal, y arbU 
trio solpre urbana. 

Día 25.—Torre del B i e r z o (La 
Granja y Torre), y 

Día 26.—Idem (San Andrés y Al-
bares), primer trimestre de arbitrios; 
sobre urbana y rústica. 

Día 27.—El Burgo Ranero (Junta 
Vecinal), primer trimestre. 

Día 28. —Villanueva del Carnero 
(Junta Vecinal), primer trimestre. 

Lo que se hace saber en cumplí-
miento y a efecto de lo determinado 
en la norma 6,a del art. 261 del Re
glamento de Haciendas Locales, y en 
cuanto a la Hermandad, por disposi
ción del art. 63 del Estatuto de Re
caudación, 

León, 7 de Febrero de 1957.—Lean
dro Nieto. 55H 

ANUNCIO P A R T I C U L A ! 

Comunidad de Regantes de Barón 
Por la presente, se convoca a todos 

los partícipes de la Comunidad, a la 
Junta General que habrá de tener 
lugar a los treinta días naturales de 
la aparición de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de tratar sobre asuntos rela
cionados con la marcha de la mis
ma, que se expresan a continuación: 

1. ° Aportación proporcional eco
nómica de cada beneficiario para 
obras y demás. 

2. ° Aprobación provisional de las 
Ordenanzas. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Burón, 21 de Enero de 1957.--EI 

Presidente, Fidel Alvarez Allende. 
559 Núm. 145—49,50 ptas. 

Hermandad de Labradores y Ganade
ros de Benavides de Ortigo 

Se encuentra de manifiesto en la: 
Secretaría de esta Hermandad Sindi
cal, por plazo hábil de quince dias, 
el Reglamento del Servicio de Poli
cía Rural para el año de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Benavides, a 2 de Febrero de 1957.-
El Jefe de la Hermandad, Fabián 
Domínguez, ^ 

Imprenta de la Diputación 


